
Contabilización de consumos individuales en instalaciones térmicas de 
edificios, RD 736/2020

JUSTIFICACIÓN

La normativa objeto del curso es de obligado cumplimiento en las comunidades de 
propietarios.

En este curso se explicará de una forma práctica la aplicación del Real Decreto 736/2020, de 
4 de agosto, por el que se regula la contabilización de consumos individuales en instalaciones 
térmicas de edificios cuyo principal objetivo es mejorar el rendimiento energético en edificios, 
basándolo en el consumo individual. Con ello, se posibilita que cada usuario del inmueble 
abone únicamente la cantidad que consume, lo que le permite adecuar y optimizar el uso que 
hace de la energía, garantizar un confort adecuado, evitar costes innecesarios y rebajar la 
huella de carbono del edificio.

OBJETIVOS

Aprender la normativa del Real Decreto 736/2020, de 4 de agosto
Aprender a aplicar esta normativa en los proyectos

CONTENIDOS

MÓDULO I: NORMATIVA APLICABLE

Real Decreto 736/2020, de 4 de agosto, por 
el que se regula la contabilización de 
consumos individuales en instalaciones 
térmicas de edificios.

Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Artículo 3. Obligación de instalación de 
equipos de contabilización 
individualizada.
Artículo 4. Determinación de la viabilidad 
técnica y rentabilidad económica de la 
instalación de equipos para la 
contabilización individualizada del 
consumo de calefacción.
Artículo 5. Determinación de la viabilidad 
técnica y rentabilidad económica de la 
instalación de equipos para la 
contabilización individualizada del 
consumo de refrigeración.
Artículo 6. Obligaciones de lectura de los 
equipos de contabilización, información 
al consumidor y reparto de costes. 
Artículo 7. Documentación justificativa.
Artículo 8. Responsabilidad de su 
aplicación.
Artículo 9. Empresas habilitadas.
Artículo 10. Régimen sancionador.
ANEXO I. Instalaciones térmicas 
excluidas de la obligación de instalar 
sistemas de contabilización 
individualizada
ANEXO II. Certificado de exclusión de la 
obligación de instalar sistemas de 
contabilización individualizada
ANEXO III. Modelo del presupuesto
ANEXO IV. Información mínima sobre la 
liquidación del consumo
ANEXO V. Modelo de declaración 
responsable

MÓDULO II: EQUIPOS Y SISTEMAS

1º Repartidores de costes.

2º Contadores térmicos.

3º Comunicación entre dispositivos.

4º Tipos de válvulas. 

5º Caudalímetros.

6º Equilibrado Hidráulico. 

50 horas /
4 semanas

Nivel de profundidad:
Avanzado*

Modalidad: Ampliar información:
web: www.ingenierosformacion.com

e-mail: secretaria@ingenierosformacion.com

Tlf: 985 73 28 91

* Partiendo de la base de que los cursos están dirigidos a un perfil mínimo de Ingeniero

Presentación
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La normativa objeto del curso es de obligado cumplimiento en las comunidades de propietarios.

En este curso se explicará de una forma práctica la aplicación del Real Decreto 736/2020, de 4 de agosto, por el que se regula la contabilización de consumos 
individuales en instalaciones térmicas de edificios cuyo principal objetivo es mejorar el rendimiento energético en edificios, basándolo en el consumo individual. Con 
ello, se posibilita que cada usuario del inmueble abone únicamente la cantidad que consume, lo que le permite adecuar y optimizar el uso que hace de la energía, 
garantizar un confort adecuado, evitar costes innecesarios y rebajar la huella de carbono del edificio.

Su instalación puede suponer según previsiones del gobierno un ahorro económico medio del 24% del gasto total deledificio y, en consecuencia, en la mayor parte de 
los casos la inversión necesaria para instalar los dispositivos queda recuperada en un plazo inferior a cuatro años.

Esta exigencia de contabilización de consumo será de aplicación a los titulares de las instalaciones térmicas que suministren calefacción o refrigeración a un edificio a 
partir de una instalación centralizada que abastezca a varios consumidores y a los titulares que reciben dicho suministro desde una red de calefacción o refrigeración 
urbana.

En este RD se establece que los titulares de las instalaciones térmicas existentes en los edificios dentro del campo de aplicación de este RD, siempre que sea 
técnicamente viable y económicamente rentable, deberán instalar contadores individuales  que  midan  el  consumo  de  energía  térmica  en  las  instalaciones  de  
calefacción  y  refrigeración  de  cada consumidor en el intercambiador térmico o punto de entrega.

Solo para el caso de calefacción, cuando el uso de contadores individuales no sea técnicamente viable, los titulares deberán instalar repartidores de costes de 
calefacción si ello resulta técnicamente viable y económicamente rentable.

Quedan excluidos del cumplimiento de las obligaciones anteriores los titulares de las instalaciones térmicas bien por su inviabilidad técnica o, en el caso de calefacción, 
por su ubicación en determinadas zonas climáticas.

Por lo tanto, en este curso se explicará en qué casos es obligatoria la instalación de contabilización de consumos, las exigencias para su implantación así como la 
justificación de las excepciones.

Modalidad
Modalidad e-learning.

El curso se impartirá integralmente vía Internet en la Plataforma de Formación (https://www.ingenierosformacion.com).

Carga lectiva
50 horas

Duración
4 semanas

Fechas

Apertura matrícula Cierre matrícula Comienzo curso Fin de curso

9 de Octubre de 2025 5 de Noviembre de 2025 6 de Noviembre de 2025 30 de Noviembre de 2025

Precio

Reseña del cálculo de precios
Precio base: 200€.

A este precio base se le podrán aplicar los siguientes descuentos:

Mínimo de alumnos
Esta acción formativa no tiene un mínimo de alumnos.

La matrícula se cerrará cuando se hayan alcanzado un número de 80 alumnos.

Nivel de profundidad

Nivel de profundidad 3
(Partiendo de la base de que todos los cursos están dirigidos a un perfil mínimo de Ingeniero, se valorará el curso que presenta con niveles de 1 a 3 de forma que el 1 
significará que el curso es de carácter básico, 2 el curso es de carácter medio y 3 el curso es de carácter avanzado.)

Descuento Descripción

Asociados: descuento de 100€ Este descuento del 50% se aplica a todos los asociados de la AIU.

Descuentos exclusivos para asociados

https://www.ingenierosformacion.com


 

Perfil de Destinatarios
No es necesario tener ninguna formación específica para acceder al curso, pero las acciones formativas que componen nuestra plataforma están orientadas a la 
formación continua de los Ingenieros Técnicos Industriales o Graduados en Ingeniería Rama Industrial o en general cualquier ingeniero por lo que es recomendable 
poseer cualquiera de estas titulaciones para completar con éxito el curso.

Justificación
Presentar y explicar la contabilización de consumos individuales en instalaciones térmicas de edificios obligatorios mediante el RD 736/2020 para proporcionar a los 
alumnos el conocimiento suficiente para la aplicación de la normativa y relizar correctamente la contabilización de consumos.

Objetivos
Aprender la normativa del Real Decreto 736/2020, de 4 de agosto
Aprender a aplicar esta normativa en los proyectos

 

 

 

Docente
Marceliano Herrero Sinovas:

Graduado en ingeniería.

Jefe de servicio de industria de una administración competente en el control de instalaciones industriales.

Posee más de 15 años de experiencia como formador en materias relacionadas con la seguridad industrial, tanto en modalidad presencial como e-learning.

En esta  última modalidad es el tutor principal de más de diez cursos de teleformación en la plataforma de Ingenieros Formación

Contenido
 

 

 

MÓDULO I: NORMATIVA APLICABLE

Real Decreto 736/2020, de 4 de agosto, por el que se regula la contabilización de consumos individuales en instalaciones térmicas de edificios.

Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Artículo 3. Obligación de instalación de equipos de contabilización individualizada.
Artículo 4. Determinación de la viabilidad técnica y rentabilidad económica de la instalación de equipos para la contabilización individualizada del consumo de 
calefacción.
Artículo 5. Determinación de la viabilidad técnica y rentabilidad económica de la instalación de equipos para la contabilización individualizada del consumo de 
refrigeración.
Artículo 6. Obligaciones de lectura de los equipos de contabilización, información al consumidor y reparto de costes. Artículo 7. Documentación justificativa.
Artículo 8. Responsabilidad de su aplicación.
Artículo 9. Empresas habilitadas.
Artículo 10. Régimen sancionador.
ANEXO I. Instalaciones térmicas excluidas de la obligación de instalar sistemas de contabilización individualizada.
ANEXO II. Certificado de exclusión de la obligación de instalar sistemas de contabilización individualizada.
ANEXO III. Modelo del presupuesto.
ANEXO IV. Información mínima sobre la liquidación del consumo.
ANEXO V. Modelo de declaración responsable.

 

MÓDULO II: EQUIPOS Y SISTEMAS

1º Repartidores de costes.

2º Contadores térmicos.

3º Comunicación entre dispositivos.

4º Tipos de válvulas. 

5º Caudalímetros.

6º Equilibrado Hidráulico. 

 

 



 

 

 

 

 

 

Desarrollo
El curso se desarrollará en el campus virtual de la plataforma de formación e-learning e-learning. (https://www.ingenierosformacion.com/campus/)

El día de inicio del curso los alumnos que hayan formalizado la prematrícula en la plataforma (www.ingenierosformacion.com) y hayan hecho efectivo el pago de la 
misma (bien por pasarela de pago, con tarjeta, directamente en el momento de la matriculación o bien por transferencia o ingreso bancario en el número de cuenta que 
se indica en la misma), podrán acceder al curso por medio de la plataforma, con las claves que utilizaron para registrarse como usuarios. Desde su perfil en “Mis 
Matrículas” podrán ver el enlace de acceso al curso.

Al ser la formación e-learning, los alumnos seguirán los distintos temas que se proponen en el curso al ritmo que ellos puedan, y en las horas que mejor se adapten a 
su horario.

NO se exigirá a los alumnos que estén las horas lectivas propuestas para el curso, aunque el número de horas lectivas indicado en cada curso es el recomendable 
para alcanzar los objetivos del curso y la adquisición de los conocimientos previstos, cada alumno va siguiendo a su ritmo los contenidos, de igual forma NO se cortará 
el acceso a la plataforma a aquellos alumnos que superen las horas propuestas para el curso. Sí se tendrá en cuenta que el alumno haya visto todos los contenidos o 
al menos la gran mayoría (más del 75 %) de los mismos durante el periodo que dura el curso, así como realizado con éxito las tareas o ejercicios, trabajos que se le 
vayan proponiendo durante el curso.

El alumno, además de ir estudiando los contenidos de los distintos temas, podrá participar en el foro del curso dejando sus dudas o sugerencias o intercambiando 
opiniones técnicas con otros alumnos, así como respondiendo aquellas que hayan dejado otros compañeros. Asimismo podrá hacer las consultas que estime oportunas 
al tutor del curso para que se las responda a través de la herramienta de mensajería que posee la plataforma y preferentemente en el mismo foro. Recomendamos 
encarecidamente el uso del foro por parte de todos los alumnos.

Para la obtención del certificado de aprovechamiento del curso el alumno tendrá que superar los objetivos mínimos marcados por el docente (superación de 
cuestionarios de evaluación, casos prácticos, participación, etc…).

De igual forma, los alumnos, deberán realizar la encuesta de satisfacción que nos ayudará en la mejora de la calidad de las acciones formativas que proponemos en la 
plataforma de formación. La encuesta estará accesible en el apartado “Mis matrículas” en la plataforma, a partir de la finalización del curso.

Matrícula
Para ampliar información mandar mail a secretaria@ingenierosformacion.com o llamando por teléfono al número 985 73 28 91.

Formación Bonificada
La formación bonificada está dirigida a trabajadores de empresas que estén contratados por cuenta ajena, es decir, trabajadores de empresas que, en el momento 
del comienzo de la acción formativa, coticen a la Seguridad Social por el Régimen General.

Están excluidos los autónomos, los funcionarios y el personal laboral al servicio de las Administraciones públicas.

Para beneficiarse de la Formación bonificada la empresa tiene que encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

Para aclarar cualquier duda relacionada con nuestros cursos o sobre la bonificación de la FUNDAE, pueden dirigirse a la página web de la plataforma FORMACIÓN 
BONIFICADA donde podrán ver la información de una manera mas detallada, así como descargarse los documentos necesarios para la obtención de esta bonificación.

También pueden ponerse en contacto con nosotros, en el teléfono 985 73 28 91 o en la dirección de correo electrónico secretaria@ingenierosformacion.com.
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